
 
 

 
REGISTRADA BAJO EL Nº 8433/16.- 
CORRESPONDE EXPTE.E-8450/16.- 

 
POR CUANTO: 
                    

            El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la 
Décimo Segunda Sesión Ordinaria celebrada  el día 27 de septiembre de 2016, aprobó por 
unanimidad sobre tablas, la siguiente, 
 

ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º: Convalidase el Decreto registrado bajo el Nº 2559, dictado por el Departamento 
Ejecutivo con fecha 23 de septiembre, cuyo texto se transcribe: 
 

ARTÍCULO 1º: Registrar el CONVENIO PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL, entre la Secretaría nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y la 
Municipalidad de Pergamino, cuyo objetivo es implementar un (1) Proyecto denominado HACIA 
UNA MIRADA INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR.- 
 
ARTÍCULO 2º: Elévese al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, para la sanción de la 
Ordenanza convalidatoria respectiva, atribuyéndose al presente carácter de muy atenta nota de 
remisión.- 

 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
FIRMADO: Lucio Q. TEZON               – Presidente.- 
                   Maria Fernanda ALEGRE – Secretaria.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
REGISTRO Nº2684/16.- 

CORRESPONDE EXPTE.E-8450-16.- 
     
 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus 
atribuciones, 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º: Promulgase la ordenanza nº 8433/16.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, publíquese, dése al BOLETIN MUNICIPAL, y a los fines 
procedentes tomen intervención CONTADURIA Y SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.- 
 
PERGAMINO, 4 de octubre de  2016.- 
. 
FIRMADO: Javier Arturo MARTINEZ                  – Intendente Municipal.- 
                     CPN Sergio Federico TRESSENS – Sec. De Hacienda y Finanzas.- 
 
 
 
 


